
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 
informando que se encuentra vencido el término del traslado de la liquidación del 
crédito, sin que haya pronunciamiento alguno del ejecutado. Sírvase proveer. 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 305 00 

EJECUTANTE Halliburton Latin América S.A. 

EJECUTADO Ricardo Corrales Trujillo 

ASUNTO Costas procesales $1.014.000. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas del presente trámite ejecutivo, elaborada 
por la secretaría del despacho y obrante en el expediente digital bajo la denominación 
“09 Liquidación costas ejecutivo”, por valor de CUATROCIENTOS CIENCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE., ($454.263). 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, por 
valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS M/CTE., ($1.468.263), incluyendo las costas aprobadas en el 
ordinal anterior, toda vez que se encuentra conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: Por secretaría EXPÍDANSE los oficios referentes a las medidas cautelares 
decretadas en auto del 15 de agosto de 2018. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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